
Número 65.
lo cuartos,

’ •’“7'''*« « Penidico. </ue sale Jueves r Domingos en la eeAa -,
ellaV 7'""’" suscrlpelonS reales ^al ^nesZarsác f^" P^a.a freníé
eJla /ranco de porte; y para las Justicias de la Provinca 25 y medio riale^ '»<^‘¡‘0 para fuera de 

j rculci por inmestrc.

PARTE OFICIAL.

Gobierno superior po/ilico de ¿a 
propijicia de jf^ogroño.

El EJOCHIO. Sr, Secreicirio 
del Eespaclio de Id Gobemd'^ 
CíOf2 de la Pez/lusula con Je- 
cha 3 del acíaal me dice lo 
çue sigue^

Entre los innumerables medios que los 
enemigos de la causa nacíooal ponen dia
riamente e.i juego con el fin de alejar del 
pueblo español los beneficios de la paz 
adquiridos á costa de tantos sacrificios^ 
ninguno revela de una manera mas sensi
ble su Obstinación y su perfidia como las 
disensiones que de algunos dias á esta par- 
le se promueven con afau entre los bene
méritos cuerpos del rjérrito y las demas 
clases del Estado. El Gobierno de S. M, 
que ha mirado hasta con menosprecio las 
continuas Sugestiones de los hombres mal 
avenidos con el afianzamiento de las ins
tituciones liberales, no puede ya consentir 
cuando la dcslealfad y la calumnia llegan 
à tal estremo, que la malicia de semejan
tes maquinaciones crezca al abrigo de la 
generosa tolerancia de las autoridades pú
blicas. El pueblo Español es sobrado justo 
y sensato para desconocer ni dejar por un 
solo momento en olvido las grandes vir
tudes del ejército, sus gloriosos sacrificios 
por la causa nacional y los ínmesos su
frimientos que tan heroicamente ha arros- 

úurante la sangrienta lucha que a— 
caba de sofocarse: la benemérita clase mi
litar por otra parte sabe harto bien que 
no necesita de la hipócrita amistad de de
fensores advenedizos, y que nada debe re
celar en medio de un pueblo que recuera

contentos, que se miran ya hasta con de. 
scsperacion reducidos al importante nu
mero de los enemigos de la causa nacio
nal.

El Regente del Reino, que considera 
en todo su valor los esfuerzos que V. $. 
baga en este sentido, está resuelto á no 
disimular la mas pequeña omisión de par
te de los delegados del poder público. En 
este concepto el Gobiei no espera que V. S, 
dara una r.üsva prueba de su celo por 
el mejor servicio del Estado, descübriendo 
y anulando las malévolas intfigas de los 
que han buscado este último y pérfido re
curso para suscitar dificultades y conflic
tos a un Oí den de cosas, que de dia en 
dia los aleja mas de los antiguos abusos, 
verdadero y único móvil de todas sus ac
ciones. De orden de S, A. lo digo á y, S.

da sus servicios con tamo reconecirhicnlo 
como Orgullo; y bajo la autoridad supre
ma del caudillo que tantas veces ha divi
dido cbn ella sus padecimientos y su do
ria. ®

Mas por grande que sea la confianza del 
Gobierno asi en las virtudes del ejército 
como en la sensatez del pueblo, no por 
eso deben quedar impunes esas aleves su
gestiones con que se procura estraviar ini
cuamente la opinion de los incautos, infun
dir recelos en todos y agitar de nuevo 
la discordia en el seno de una patria tan 
necesitada de tranquilidad y de descan
so.

A V* S. como autoridad superior po
litica de esa provincia corresponde velar in
cesantemente por la represión de tan in
dignos manejos, puesto de acuerdo con 
las autoridades militares y no perdonando 
medio alguno de los que las leyes le con
ceden para conservar á todo trance el or
den y sosiego público, es indesoensable 
que V. S. reprima con mano fuerte cuan
to tienda á desunir á los buenos españo
les ó lleve por objeto aumentar los des-

a los indicados fines.

. ptiblica para eí 
f -üo conocirr,ien/o, encarganda 

o os yiícaides oigiien para que 
en sus respeetioas /uriscJieciones 
se conserve el orden y no per- 
r.'.iían que los enemigos del ac
tual Gobierno introduzcan la de. 
sunion eti/re el ejérato y las 
.rna^ clases, procediendo con» 

tra cualqiera que intente all¿- 
'■ar la tranquilidad pública.

ogroño 12 de Agosto de 
I >541.= Juan de la Te/era. '

CapiliDÍa general de Caslilla la Vieil 
Orde. general del G de Agosta de Ai,, 

de la Guerra,=Eietoo. Sr ~ 
Veo de los medias de que se valen (os e- 
llfé"'^”- ' '°” ■nstituciooes actuales par» 
hgy a so, malvado. Goes, es el sembrar 

entre'"?"^."”. P.”»"”" ’« discordi#

jusiauo, y aun entre los diferentes Jn. 
títulos de que el primero se compone. V. 
saben por experiencia los efectos fur,esto, 
que en otros tiempos han producidb seme,- 
laole, disensiones, , que hoMefín mG,-. 
«lo evitarse,i por parte de lo, ÍBleres.do, 
en la conservación de la libertad „„0 ,n, 
tnemigo, intentaban destruir, hul;,e„’ 
do ma, prevision, mas lino y 
dcncia. Es calumniosa la esnerrp P u- 
Oe que se quiere redtó, 77.
al Ejercito, objeto hoy de predilección"*d'’ 
carino y gratitud para todo, lo, EspaüX’Í 
bcrales y patriotas, justo, apreciadores de « 
mentó y servicios. Las relorma, que ,„a 
l-e-aniente se toman por pretest» de igX 

censura. proounciar lo, .ombr« ¿í

.Ci
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manejos

entre Us diversi 's
fuerza 'que

0¡

... 'efho«rc5oMc.i^arGef«'^eU 
' ingratitnd y de Marttci», son md.spcnsa 

bles en el ramo de la Guerra como en .
los otros del Estado. Si algunas conviene 
realizar'que por la ' mano de los tiempos 
alcanza todas las instituciones, jamas près- 
cindirá el Gobierno de los intereses crea
dos, ’de dos derechos adquiridos, de la re- 
compe««a devjda á servicios eminentes, bir- 
veo también á estos 'enemigos de la bons- . 
litación para sus torcidos planes ciertas 
frases "estampadas en algunos periódicos, o 

-que se oyen à veces en el calor de los 
debates públicos, frases que en rigor nin- 
cun sentimiento hostil expresan, y no son 
cuando mas sino la opinion del que las 
prefiere ó las escribe; mas sin tan ruines 
manejos no pueden producir ahora el re
sultado que sus ’autores se prometen, o- 
bligacion es del Gobierno prevenir estos 
males con debido tiempo, empleando la 
prudencia antes de verse precisados^á u- 
sar la mano del castigo. A las autorida
des militares tocadla egecucion de tan jus- 
‘tas intenciones. Con este objeto emplea
rá V. E. todos los medios de que pue- 
'de disponer para disipar necios temores 
que aelo pueden tener cabida en imagi- 
meiones acaloradas; en corazones de hom
bres inexpertos; para ; persuadir á «us su
bordinados que un Gobierno justo, nacio
nal, identificado con la libertad y glorias 
de la natria, no puede pensar, ni con- 

'iiiii.es el que se condene al aban- 
.áonn i los qne “11 sus ‘«ba,os y san
gre le ’bao servido; que las Cortes de 1. 
Nación, en Cbyo seno tantas vece, han re- 
íonado alabanzas del Ejercito, abundan en 
los mismos seotímientos', que animan a 
Gobierno. Vigilará V, E- Çon el mayor 
celo para que en los pueblos donde ba
va guarnición reine la mayor armonía en- 
entre los militares y las demas clases del 
Estado, obser.á.dose lo ^mismo entre los 
diversos cuerpos, sobre todo si pertene
cen á disúntas armas é institutos, en
cargando muy particularmente a los fvO- 
bernadores. Comandantes _de. Armas y de- 
mas Gefes militares que cuiden de la ob
servancia de un punto de tanta atención 
Y trascendencia. Impedirá V. E. se pro
muevan colisiones y conflictos que dege
neran de ordinario en actos contrarios al 
Ínteres del orden público, con motivo de 
artículos mas ó menos imprudentes de la 
imprenta periodística, pues las opiniones 
que en ella st himltan tal vez por equi
vocación, lai; vez á impulso de malas inten
ciones, no son las que abrigan los honi- 
bres sensatos que constituyen la masa de 
esta Nación, y miran à los 
mo hijos suyos armados en defensa déla 

Constitución y de las leyes.
Con g-ave sentimi^olo observa también ei 

Gobierno queen algunos puntos, acuque po
cos hasta ahora, se han promovido disen
siones entré las autoridades civiles y mi i 
Ures , y q>ie desaparecerían si cada una 
se contubiese en el circulo de sus atri
buciones marcadas por las leyes. Espera 
que no se repitirán por parte de los q«e 
dependen de este Ministerio, pueá muy ta- 
ciles dé comprender son sus funciones en

’“r
Italian L prestar el auxilio que 

j le reclamen paralas Autoridades civites
.1 •.¿ih Dq tolos modos al cro xx:::n:Xva^teequifibH„yad 

la <*«»?«** acudir en lodo
■terpretacion, ya ,,oi.tle,olas tan

con aVsoluta confianza de

-actual Mintóerio de la guerra con
siderará m’iliur'eñ

Por ultimo esp • ¡ rlancia
;r''''”mse b,’m:nifestado, 'no ;olo se 

• A'llenar sus deseos, empleando

„ prudencia para c

pre preseute qu « «oto 
todas las clases

^licidad y conocimiento de iodos 
dos militares dependientes de es- 
td Comandancia general Lo
groño 9 de Agosto de 1841— 
J£l (jT^ncrcíl 
ral^Barlolomé ./^rnor,

Ciobierno Superior’Politico‘de la 
Provincia de Logrojio,

TÍOS 
en 
en

Habiendo áéudido á mi autoridad va- 
particulares y Ayuntamientos, los mas 

solicitud de que no se les 
la liberiad de la vendimia, ó Cosecha 

para que se verifi-

del Estado, en armonía 
autoridades consiste la

de uba, Y lo® otros
que en 1. época de coslumbre, y no otra 
me ha parecido conveniente para olvidar 
reclamaciones, y evitar peqnims se pu- 
bliqiieo las ordenes vigentes solare el par- 

ticular para el devi - ..«nA
dos y à fin de que unos y otros se arre
glen al espíritu y letra de lo
11.a previenen. Logroño ii de Agosto 
i84i.=Juan de la lejcra.

necesit a la »*«<.■> e»"»"’ 
del Rrgente del Keino 

previniéndole ló comu- 
á sus subordinados, ha-

enemigos. Da ordei ti 
lo digo 4 V. E. 
nique por circular 
tiendo se poWi».? y. S.
ra conocimiento de toaos, 
acusar el recibo y ¿ar

lA- larde á V. E. muchos 
plimiento. liios gi — . , o z , —.aSos. Madrid «.od’e Agosto de iSÿ.- 
San Mlguel=Señof Capit.n General de

Ordenes á que se 'rejí¿ne la 
^anterior '■ circula^’

en la orden general pa-

Csastillala Vieja.
A.1 publicar por órden

'te dia la anterior disposicion de S. A. el 
Regente del Reino, s egnn en ella se pre- 

■ . nh vacilo un isolante en manifes- 
ur“u convicción en ' que me hallo de que 

este Distrito no ccurriran pinas dis- 
uuslos de la naturale.'.a de los qoe se me 
■tandan evitar, pues '.confío en que el ce- 
lo accedí lido de los ¡«ñores Gefes dé los 
Cuerpos y sensatez qim caracteriza a 1^ 
OficiDes,^sabrán prevenir lodos los casos 

oue pudiesen dar motivo para aquellos; pe- 
de la misma manera me creo obligado 

á manifestar también que si, 
mi esperauza. algún individuo E"
iércitti se olvidase laolto de sus deberes co
mo militir, que diese lugar á que se ap i- 
,ue respecto á él el rigor ,uslo y salo- 
lable que en la preinserta Órden de S. A. 
„ recomienda, seré tanto mas inexorable 
cuanto que su falla «rí doblemente re- 
nrensible, por la confianza que ya he ma 
í^ifeslado tener de que no llegaré a verme 

„ desagradable necesidad de tener que 
castigar ó reprender faltas ô agravios ha
cia d distinguido general que tantas ve
ces nos ha conducido á la victoria, y cuya 
predilección por el Ejército I*™** »' 
Ldie, puede ponerse en duda—Alaoasio

en

Deseando el Key Nuestro Señor r^o- 
ver los obstáculos que se oponen 4 là me- 
¡„, y despacho de los vinos .^Ar.gY 
de los cuales es uno de los !»
coslumbre establecida en aquel ^eyoo de 
„0 poder crnieozarse la vendimia antes 
del dia señalado al ejeclo, y enterado 
S M. del espediente instruido sobre el 
Wiicular en el Ministerio de mi «rgo, 
5. lo informado por la Real Juni, de fo- 
me.iio de la riqueza del Reino,, y 
m.nifes.ado por V. E, en aS de O tu- 
bre próximo pasado, se ha servido tesol 
ver por punto general que en lo sucesi.o 
,„do cosechero de uba, asi de Aragón co
mo de las demas provincias de la Peni - 
sola, quede en libertad para dar princi- 
-L à la vendimia, en la época y forma 
-que crea conveniente, sin que las Jos».-

cías de los 
ñera alguna

pueblos intervengan en ™a- 
en estas operaciones balo el 
costumbre, ó pór cualquiera 

dictar «n|)retesto de 
otra razon; reservándose b. »1.
■„e„n,e Ua dema, medldás í- 
r'rentía acredite, ser necesarias para
■X fin, con presencia de lo proponga 
U meorliinada Junta de fomento a quien 
ha tenido á bien cometer «“ 
Real orden &c. Madrid ag de ^ovlem- 
hre 'de t83..=Luis topea ballesteros.

Alesóni j
Lo que se hace saber por el 

Boletín o/cialpara la debida pu-

Estando mandado en Real orden de ,9 
de No.iembre .de t83i espedida por la Se
cretaría del Despacho de Haetenda, <J»e 
ios cosechéros de uba de todas las Pro 
vinciaS dé la Peninsula, puedan dar 
cipio libremente à la vendimia en la ép 
ca^ y forma que crean conveniente, sin qu 
las Justicias de los pueblos intervengan 
de maneta álgana en estas operaciones ba,
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5 
les necesarios valiéndosé de los que pnc- 
dan siiiniiiiálrar las Sóciedades económi
cas V los fabricantes , y demás qiic esti
me conveniente para proporcionar al Go
bierno las noticias sigriientes:

1 .a Que reglamentos pueda haber par
ticulares á cada especie de fábricas, con 
remisión de coplas de los que existan.

2 .» Que salarios ganan los diversos 
jornaleros en cada clase de lúbricas, y sé 
les abona en dinero ó en especie ó par
le en uno v parle en otro.

. 3.a Que genero de alimentos usan or- 
'dinariamente los trabajadores en las diver
sas fábricas y en (pie cantidad próxima
mente, reguíando su Importe por dias crt 
reales y maravedises vellón , especifican
do si hacen uso del vino ú otro Heor fer- 
mentádo en qüe Cantidad y su valor.

4 .* Si en los dias festivos acostUiiibraii 
á hacer alguna variación de alimentos cual 
sea esta, y su importe. >

o.a Que numero de jornaleros se ocu- 
¿lan en las fábricas con distinción de cla
ses de estás. . • \r

Cuvas noticias desea S. A. remita V. 
S. á*la luavór brevedad y con toda lal 
exactitud posible.

Lo gue se inserta en el bole^ 
tin oficial paid la debida publi
cidad, previniendo a los yPcal-’ 
des que adquiriendo de los fá- 
bricantei de sus respectivas Ju- 
risdiccicnes y demas personas 
de instrucción y conocimiento los 
datos necesarios, remitan à es* 
te Gcbierno pbliticó las noticias 
que se exigen por la pi esente^ 
circular. Logroño ii de jdgosto 
de i84i. Juan de la Tejera,

Gobierno superior Politico de 
la Provincia de Logroño.

En el caso de presentarse en venta o 
con cualquiera otro motivo en cualquier 
pueblo de la provincia un macho mular, 
cuvas señas se espresan á couliiiuacion, 
qu'e ha sido robado al, Conductor de la 
correspondencia de Alcáulz el IG <lcl mes 
último será detenido por los Alcaides «e 
ellos y puesto á ini disposición. Logroño 
15 de Agosto d¿ 1841.—Juan de k Te-

Señas del Macho.
Castaño claro: entero: alzada sobre ocho 

palmos: muy largo de cuerpo: cabeza acar
menada: una peca blanca dentro de una 
oreja del tamaño de un cuarto: una cica
triz en una cuartilla.

Comisión principal de y^rbitrios 
de Amortización de la Provin

cia de Logroño.

Por providencia del Sr. Tntendente de 
Rentan de esta Provincia se anuncian los 
remales de las fincas Nacionales que a 
Continuación se espresan j los cuales ten

jo prelcsto de costumbre <5 por cualquier 
otra razon; y siendo muchas las reclama
ciones de los pueblos y Ayuntamientos que 
llegan diariamente al ministerio de mí car
go en queja de las autoridades que tra
tan de coartar á los cosecheros la facul
tad que les está concedida, 5. M. la 
Keina Gobernadora queriendo remediar es
te abuso se ha servido mandar prevenga 
á V. S. que para ello cuide eficazmente 
de la exacta observancia y puntual cum
plimiento de la Soberana resolución indi
cada. Y con este objeto ló comunico á V. S. 
de ¿rden de S. M. &c. Madrid ao de 
Febrero de i834.-=‘/avier de Burgos.

Ministerio de lo interior.=núm. ayi — 
En Real orden Circular de a o de Fe
brero último espedida por este Ministerio 
en confirmación de otra de ag de No
viembre de i83i, que lo fué por el de 
Hacienda se autorizó á los cosecheros de 
uba de todaS íás Piovincias de la Penín
sula para que den principio libremente á 
la vendimia en la época y forma que creari 
convenientes, en que las Justicias de los 
pueblos intervengan de manera alguna bajo 
pretesto de; costumbre ó por cualquiera o- 
tra razon; pero habiéndose recibido vanas 
rechmaciones de los. pueblos, dirigidas á 
esta Secretaria del Despacho por los res
pectibus Gobernadores civiles, manifestan
do que si bien aquella Soberana determi
nación es utilisima y justa en Jo general, 
no por eso deja de ser perjudicial én al
gunos casos particulares,' S. M. la Reina 
Gozernadora queriendo evitar los inconve
nientes que pudiera ofrecer la aplicación 
uniforme de la citada Real orden en las 
diferentes provincias, se ha ser'ido resol
ver que se cumplan rigorosamente en a- 
qiiel’as que presentan la propiedad rural 
repartida de tal suerte, que los pagos y 
cuarteles de vinas tienen servídunbre in
dependiente «uos de otros ; mas no cuan
do se hallen cerradas bajo un irii^no ca
to las pertenecientes á varrlos dueños, eú 
tuvo caso es la voluntad de 5. M. que 
continue observándose en las vendimias y 
demas labores de este ramo de agricultu- 
fá la practica establecida hasta ahora ín- 
teHn sé promulga una ley de acotamientos 
Y servidumbres rurales.=De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
Y cumplimiento. Dios guarde a V. ó: 
fnuchos años. Madrid 3« de Agosto de 
i834'.=-/osé María Moscoso de Altamira. 
=Sr. Gobernador civil de Logroño.

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

¿i É^remo. Sr, Ministro de 
id Gobernación de orden de S. 

el^ Begente del Beino conje^ 
dél pas'adof Julio me di

ce lo siguiente. ; ‘ , 
De orden de S. A.' el Regente del 

Éeino deberá procurarse V. S. lo» «a*

drán efecto en 1as Salas Consistoriales 
de esta Capital en los dias q horas que se 
señalarán sequn se previene por instrucción . 
ante el Sr. Juez de 1.* Instancia de la 
misma, Escribano D. Franciscó Xabier 
Muñoz , Comisionado principal ó perso
na que le represente y con citación dek 
Procurador Sindico de Ayuntamiento.

L.cmutc del diu 21 de Setiem
bre proximo de 11 á 12 de su 
inañaiia.

Que en la villa de Cardenas pertcna- 
cieron al Alonasletlo de jNucslra SenO’ 
ra de Ralbanera.

1? SUERTE.

Una suerte que comprende doce berc. 
dades: á saber.

Una dónde dicen raya de Badaraa ac 
dos fanegas.*
Una en las presas de media fanega , 

Una en cima del Cerrado de seis CC< 
leu? i lies. > 

Una debajo del Cerrado de tres celo 
-mines. . j* 

Una en el Cerradlllo de celemín y medio 
Una en ¡dem de un celemín y medio. 
Una debajo del Cerrado de .dos cele-» 

T-iliies. -, . 
'Una en dicho término de tres cele- 

I . 
3nincs. . 

Una en idem Id, de cuatro celemines. 
Una en la NegUera ¡de diez celemiaea 
Una en Idem de cuatro celemines. 

, Una en Idem de seis celemines 
Han fsido valoradas en seis fancgjas y dos 
-cuartillos de trigo de renta anual: tasada» 
en cinco mil BclsCicntos noventa y rs. 

capitalizadas en   ObOb,

2 .a SUERTE.

Otra suerte compuesta de dlei hereda- 
Jes: à saber.

Una en la Cabaña, de cinco fanegas. 
Otra camino de Areuzana, de dos fa- 

uegas.
Otra en Valdulmc, de una fanega. , 
Cira en la senda de Mahabc, de fané« 

ga y media.
Otra en (Ilclio término, de una fanega., 
Otra en la Sangradera, de una fanega. 
Otra en las Cabas de ocho celemines. 
Otra en idem de diez celemines. 
Otra en Idem, de igual cabida.
Otra en la Encina de. dos fanegas y 

inedia.
Han sido valoradas en dos fanegas y 

nueve celemines de trigo y lo mismo de 
cebada en renta anual : tasadas en cuatro 
mil novecientos ochenta y nueve réales y 
capitalizadas en .............................GGÍ2-12

3 .a SUERTE.

Otra suerte compuesta de frece hereda
des: á‘ saber.

Una en la Calancha de tres fanegas de 
tierra.

Una en la senda de la hoya de una 
fanega.

Una en dicho termino de ocho celeminea* 
Una en la Reina de fanega y media. 
Una cu k Escarola de dos fanegas»
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Una ^en el Olivo 4c media fane^ja.
Una en Prado de Mata de media fa» 

Dega.
Una ca Valdc-pajarlllos de tres fanegas»
Una en Camina de Corduviu de tres 

fanegas.
Una en idem de ana fanega.
Una en idem de diez celemines. 
Una en idem de tres fanegas.
Una Contigua á la anterior de faniC'** 

y media.
Han sido tasadas en renta annal en tres 

fanagas seis celemines ’dos cuartillos de 
•riffo j y cu venta en dos mil quientos 
Teinte y ochors. y capitalizadas cu 8,592 52

4.» SUERTE.

Otra suerte compuesta de ocho hereda
des: à saber.

I Una en Mariagarcañon de tres fanegas 
' Una en idem de tres fanegas.

Una en camino de Arenzana de una 
fanega.

Una en el Horcajo de seis celemines.
Una en sobre palacio de tres fanegas. 
Una en iilcm de fanega y media.

¡f Una fen idem de una fanega.
I Una en idem de diez celemines.

Cuyas fincas lian sido tasadas en renta 
en dos fanegas un celemín y un cuarti-

Tesoreria de Bentas de la

Ingresos y distribución del

•5
lio de trigo y lo mismo de cebada v en 
venta en mil cuatrocientos veinte y*" un 
reales y capitalizada en...,......... 5.054-21

y ultima suerte comjniesla de nueve 
heredude á saben

Una en el camino de San Millan do 
ocho celemines.

Una en idem de ocho celemines.
Una en sobre palacio de una fanega.
Una en idem de diez celemines.
Una en el camino de Hadaran de diei 

celemines.
Una en Pies de hombre de faneo’a V 

media.
Una en Valdesobres de dos fanegas.
Una en idem de una fanega
Una en senda la boya Cucimera de fa- 

ncga y media.
Cuyas heredades han sido tasadas en 

renta en una fanega seis celemines y tres 
cuartillos de trigo y lo mismo de ceba
da , en venta en la caiilidad de novecien
tos treinta y cuatro reales y capiíalizada 
®“ .................................................... .... 710-10

No se Ies conoce carga alguna y sus 
arriendos se hallan cumplidos.
Eogroño 12 de Agosto de 1841.—El 
Comisionado principal Francisco Garrido.

Proviticia de J^ogrodo, 

mes de Julio de i84f.

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de ó’irueña con sus anejos que son 
Ciriñuela, Manzanares y G^U’oero^ distantes 
un cuarto de hora, su dot^rion consiste en 
121 fanegas de trigo, entreS’ílas por el A- 
yuntamiento en todo el mes Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales fran
cos de porte ai Alcalde cons^'''^c¡onal de di- 
cha villa, hasta el día 24 de Agosto,

Papel Me'álico TOTAL

Existencia de mes anteriof. 
Recaudado en el presenta

» » »
182910=6

378160-25 aySiGo-aS 
398432-19 481342-,5

DISTRIBUCION.
>83910=6 576693-10 759603-16

Al Ministerio de Guerra 
’Al de Gracia y Justicia 
Al de la Gobernacion 
Por gastos reproductivos de las 

Rentas consignadas en el mes 
de Junio üitimo

Por sue'das de empleados activos 
Éonsignados en el de Abril 

gastos de escritorio consigna
dos en dos meses de Abril v 
Mayo.

Devoluciones y reintegros
Empeños y obligaciones del Mi

nisterio de Hacienda
Papel admitido perteneciente al 

Ministariq de Guerra

<783i4-9V
390 I 

36670 j

19.000 f

\ 11«.«¡lat, 4.38553-lJ
giBa—13/*

6a5o 1
62489-19 1 

i35a86-6y

Existencia,

«83910=6

*46i4o“3* i48i4o—3i

i ï-eon.=Por ocupación del Con
tador.—Esíevan i.chererrui.=El Tesorero Juan de Dios Her- 
naadez.

LOGROÑO imprenta DE RUIZ. 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número 981.
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